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Resolución Gerencial Territorial 
Nº107-2024-GRSM/GTBM-T 

        EXP: 021-2024282937   
   

Tarapoto, 17 de junio del 2024. 

 
VISTO: 
 

El Informe Legal Nº 109-2024-GRSM/GTBM-
T/OAL, de fecha 13 de junio del 2024, con 
Expediente N° 021-2024891196, haciendo un total 

de cuarenta y dos (46) folios útiles, Y; 
  
CONSIDERANDO:  

 
Que, de conformidad con la Constitución Política del 

Estado, Ley Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo 

XIV, del Título IV, sobre Descentralización, Ley Nº 27867- Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorias, Leyes Nº 
27902 y 28013, se les reconoce a los Gobiernos Regionales 

autonomía Política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. 

 

Que, la ley 30225, Ley de Contrataciones del 
estado, tiene como objetivo de esta ley es establecer un marco 
normativo transparente y eficiente que permita garantizar la 

adecuada utilización de los recursos públicos, promoviendo la 
competencia y la igualdad de oportunidades para los proveedores 
que deseen participar en los procesos de contratación pública; Y tiene 

por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de 
los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo 
el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones de bienes, 

servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma 
oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, 
permitan el cumplimiento de los fines públicos tengan una repercusión 

positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos. 
 
Que, con fecha 01-03-2024, el Comité de 

Recepción de Obra de la GTBM-T, la Contratista y Supervisión de 
Obra, firman el Acta de Observaciones a la Obra.  

 

Que, con fecha 21-03-2024, el Comité de 
Recepción de Obra de la GTBM-T, la Contratista y Supervisión de 
Obra, firman el Acta de Recepción de la Obra.  
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Que, con fecha 17-05-2024, la GTBM-T recibe la 
Carta N° 017-2024-CERG, por parte de la Contratista de Obra, presentando el 
Expediente de la Liquidación del Contrato de Obra, para su revisión y aprobación. 

 
Que, con fecha 21-05-2024, la Supervisión de 

Obra, recibe la Carta N° 192-2024-GRSM-GTBM-T, con el cual se remite la Liquidación 

Final del Contrato de Obra, para su revisión.  
 
Que, con Informe Nº 179-2024-GRSM/GTBM-T/DI 

de fecha 10 de junio del año 2024, suscrito por el Director de Infraestructura de la GTBM-
T, recomienda la aprobación mediante Acto Resolutivo a la LIQUIDACIÓN DEL 
CONTRATO DE EJECUCION DE OBRA Nº 13-2023-GRSM/GTBM-T, con un saldo a favor 

de la Entidad GERENCIA TERRITORIAL BAJO MAYO – TARAPOTO, por el importe de S/ 
6,913.40 (Seis Mil Novecientos Trece con 40/100 Soles) y la Garantía por Fiel 
Cumplimiento, ascendente a S/. 48,133.44 (Son: Cuarenta y Ocho Mil Ciento Treinta y 

Tres con 44/100 Soles); ya que, con esto se cierran las metas de ejecución presupuestal 
del proyecto, en mérito al siguiente cuadro: 

 
LIQUIDACION DE OBRA 

RESUMEN DE LIQUIDACIÓN 

CONCEPTO 

MONTOS 

RECALCULADOS 

MONTOS 

PAGADOS 

SALDOS POR 

PAGAR 

(S/) (S/) (S/) 

          

1. MONTO DE VALORIZACIÓN 481,334.43 477,997.23 3,337.20 

  VALORIZACIÓN CONTRACTUAL 481,334.43 477,997.23 3,337.20 

       

2. REAJUSTE DE LA VALORIZACIÓN 7,347.97 3,336.81 4,011.16 

  VALORIZACIÓN CONTRACTUAL 7,347.97 3,336.81 4,011.16 

       

3 DEDUCCIÓN DEL REAJUSTE 0.00 0.00 0.00 

  POR ADELANTO DIRECTO 0.00 0.00 0.00 

  POR ADELANTO PARA MATERIALES 0.00 0.00 0.00 

       

4 ADELANTOS OTORGADOS 0.00 0.00 0.00 

  ADELANTO DIRECTO 0.00 0.00 0.00 

  AMORTIZACION ADELANTO DIRECTO 0.00 0.00 0.00 

  ADELANTO PARA MATERIALES 0.00 0.00 0.00 

  
AMORTIZACION ADELANTO PARA 

MATERIALES 
0.00 0.00 0.00 

       

5 OTROS 0.00 0.00 0.00 

  
MAYORES GASTOS GENERALES AMPL. DE 

PLAZO 
0.00 0.00 0.00 

  MGG 0.00 0.00 0.00 

  INTERES POR MORA EN PAGOS 0.00 0.00 0.00 

  OTROS CONCEPTOS 0.00 0.00 0.00 
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6 MULTAS Y OBLIGACIONES VARIAS 14,261.76 0.00 14,261.76 

  
MULTA POR ATRASO EN LA ENTREGA DE 

OBRA 
0.00 0.00 0.00 

  
MULTA POR ATRASO EN LA SUBSANACIÓN 

DE OBSERVACIONES 
14,261.76 0.00 14,261.76 

  OTROS 0.00 0.00 0.00 

          

7 TOTAL GENERAL (1+2+3+5) 488,682.40 481,334.04 7,348.36 
     

8 IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS (18%) EXONERADO EXONERADO EXONERADO 
     

9 COSTO TOTAL DE OBRA (7+8) 488,682.40 481,334.04 7,348.36 
     

10 MONTO A CANCELAR FACTURABLE (7-6) 474,420.64 481,334.04 -6,913.40 
     

SALDO A FAVOR DE LA ENTIDAD -S/ 6,913.40 
     

GARANTÍA POR FIEL CUMPLIMIENTO RETENIDA S/ 48,133.44 

 

Que, mediante Informe Legal Nº 109-2024-
GRSM/GTBM-T/OAL, de fecha 13 de junio del 2024, con Expediente N° 021-
2024891196, la Oficina de Asesoría Legal recomienda de manera favorable la 

Aprobación de la solicitud presentada por la Dirección de Infraestructura, que busca la 
aprobación mediante Acto Resolutivo a la LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE 
EJECUCION DE OBRA IOARR Nº 13-2023-GRSM/GTBM-T, con un saldo a favor de la 

Entidad GERENCIA TERRITORIAL BAJO MAYO-TARAPOTO, por el importe de S/. 6,913.40 
(Son: Seis Mil Novecientos Trece con 40/100 Soles) y la devolución del Fondo de 
Garantía por fiel cumplimiento, ascendente a S/. 48,133.44 (Son: Cuarenta y Ocho Mil 

Ciento Treinta y Tres con 44/100 Soles); ya que, con esto se cierran las metas de ejecución 
presupuestal del proyecto. 

 

 
    Que, contando con la conformidad de aprobación de 

la Lliquidación del Contrato de Ejecución de Obra - IOARR: con CUI N° 2577744, 

presentado y al haber sido objeto de revisión y validación por parte de los funcionarios 
emisores de los documentos sobre los que se sustenta el presente acto. Es necesario precisar 
que los profesionales que han intervenido en la evaluación, revisión, cálculo y análisis 

técnico serán los responsables del contenido del expediente técnico emitidos y que 
sustentan la aprobación, vía Acto Resolutivo. 
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QUE: 
                                                     Por las razones expuestas y en uso de las atribuciones 
y facultades conferidas al Gerente Territorial Bajo Mayo, designado mediante Resolución 

Ejecutiva Regional    Nº 015‐2023‐GRSM/GR, a partir del 01 de enero de 2023, Ing. 
ROLFER NAVARRO PANDURO, Vistos de la Oficina de Asesoría Legal, La Dirección de 
Infraestructura, Oficina de Administración, La Oficina de Planeamiento y Presupuesto y 

Gerencia Territorial Bajo Mayo‐Tarapoto.  
 

SE RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE EJECUCION DE 
OBRA Nº 13-2023-GRSM/GTBM-T  IOARR: “CONSTRUCCIÓN DE ESPACIO DEPORTIVO 

CON COBERTURA, TRIBUNA Y/O PALCO Y LOSA DEPORTIVA; EN EL(LA) I.E. 0102 
ROSA GONZALES DE BARTRA DISTRITO DE CHAZUTA, PROVINCIA SAN MARTIN, 
DEPARTAMENTO SAN MARTIN”, CON CUI N° 2577744, CON UN SALDO A FAVOR DE 

LA ENTIDAD GERENCIA TERRITORIAL BAJO MAYO - TARAPOTO, POR EL IMPORTE DE S/ 
6,913.40 (SON: SEIS MIL NOVECIENTOS TRECE CON 40/100 SOLES) Y LA GARANTÍA 
POR FIEL CUMPLIMIENTO, ASCENDENTE A S/. 48,133.44 (SON: CUARENTA Y OCHO MIL 

CIENTO TREINTA Y TRES CON 44/100 SOLES). 
 
ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a todas las partes 

involucradas sobre la presente LIQUIDACIÓN DE OBRA - IOARR - CUI N° 2577744, a 
fin de continuar con los actuados.  
 

ARTICULO TERCERO. - PUBLICAR, en el portal del Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado - SEACE, para validar su registro.  
 

 
Comuníquese, Regístrese y Cúmplase.   
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